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Guayaquil, 28 de julio del 2008 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
LA CASA ESPAÑOLA C. LTDA., en sesión celebrada el 3 de julio del 2008, tuvo el 
acierto de reelegirla a usted como PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de DOS 
AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones Usted ejercerá individual o conjuntamente con el 
Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

LA CASA ESPAÑOLA C. LTDA., se constituyó como una compafiía anónima 
mediante escritura pública autorizada por el Escribano Isaac Aurelio Cabezas V. el 17 
de enero de 1930, mscrita en el Registro Mercantil el 23 de enero de 1930. La compañía 
se transformó de Anómina a Responsabilidad Limitada mediante escritura pública que 
autorizó el Notario Thelmo Torres Crespo el 30 de junio de 1965, iscrita en el Registro 
Mercantil el 09 de julio de 1965. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido reelegida, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 de julio del 2008 

ISABEL a soon DE ROMO-LEROUX 

C.C. $$ 0908871775 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Avenida Domingo Comín sín y Pedro José Boloña 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 41.556 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:13 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía LA CASA 
ESPAÑOLA C. LTDA., a favor de ISABEL MARIA MASPONS 
FEBRES-CORDERO DE ROMO-LEROUX, a foja 97.834, Registro 
Mercantil número 17.337. 

ORDEN: 41556 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 


